
 

 

 

Medellín, marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO 05001 31 10 005 2023-00122 00 

 

Se incorpora a los autos constancia de NOTIFICACION realizada por la 

parte interesada al CURADOR AD LITEM, constancia de notificación al 

Ministerio Publico y a la Personería de Medellín, significándosele al 

Señor Apoderado que a la Personería de Medellín, se le hace el envió 

del Oficio solicitándosele la realización de apoyo para la persona Titular 

de los actos jurídicos. 

  

Notifíquese, 

  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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